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Nº DE EXPEDIENTE: SP17-1115 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA 

CONTRATACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POSTAL DE ÁMBITO NACIONAL E 

INTERNACIONAL, PARA LA SOCIEDAD MERCANTIL MUNICIPAL MADRID DESTINO 

CULTURA TURISMO Y NEGOCIO, S.A.,  A ADJUDICAR MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO. 

 

 

1.- OBJETO 

 

Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A. (en adelante, “MADRID DESTINO”) tiene, entre 

otros objetivos, la gestión de programas y actividades culturales, formativas y artísticas, la 

organización, apoyo y difusión de las mismas, la prestación de todos los servicios e 

infraestructuras integrantes o complementarios de estos programas y actividades, la gestión de 

cualesquiera centros, espacios, recintos, dependencias y/o servicios culturales, cuya gestión le 

fuera encomendada temporal o indefinidamente, o cuyo uso le fuera cedido por el Ayuntamiento 

de Madrid, incluida la contratación y ejecución de las obras, instalaciones, servicios y suministros 

para los mismos, la gestión de las políticas municipales de promoción e información turística de 

la Ciudad de Madrid, la proyección de su imagen a nivel nacional e internacional y la gestión y 

explotación de los derechos de propiedad intelectual derivados de las obras susceptibles de 

generar tales derechos resultantes de las anteriores actividades, así como la prestación por 

cuenta propia o ajena de todo tipo de servicios relacionados con la organización, dirección, 

producción y administración de eventos, ya sean deportivos, exposiciones, congresos, 

convenciones, seminarios, ferias, y cualquier otro evento de naturaleza similar.  

 

Es en este marco en el que se hace necesaria la prestación del servicio postal de ámbito nacional 

e internacional, que MADRID DESTINO precisa para la correcta ejecución de su objeto social, 

todo ello de conformidad con lo establecido en el presente pliego así como en el correspondiente 

a las Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, el “Servicio”). 

 

El importe del contrato será aquél al que ascienda la adjudicación y que, por la naturaleza de la 

contratación, se corresponde con el presupuesto base de licitación. El importe del contrato tendrá 

carácter de máximo, sin que pueda superarse en ningún caso, no contrayendo MADRID 

DESTINO obligación alguna de agotarlo, circunstancia que es asumida por el licitador y, en todo 

caso por el adjudicatario, al presentar la correspondiente proposición, por lo que no podrán 

solicitar indemnización alguna a MADRID DESTINO en el supuesto de que una vez alcanzado 

el fin de la vigencia de la presente contratación establecida en el Apartado 4 del Anexo I al Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares, MADRID DESTINO no haya consumido en su 

totalidad el importe del contrato. 

 

Las tarifas ofertadas por el licitador que resulte adjudicatario, se mantendrán durante toda 

la vigencia de la presente contratación, prórroga incluida. 

 

 



 

Procedimiento ordinario: servicio postal nacional e internacional- Madrid Destino Cultura Turismo y Negocio, S.A.  3 

 

 

Será de cuenta del adjudicatario los gastos de traslado y manutención del personal que preste 

el Servicio, no asumiendo MADRID DESTINO coste alguno por dichos conceptos. 

 

Será de aplicación a la prestación del servicio el Convenio que corresponda a la mercantil 

adjudicataria. 

 

La oferta económica presentada deberá ser adecuada para que el adjudicatario haga frente a 

todos los costes derivados de la aplicación del Convenio Colectivo que corresponda. 

 

NOTA IMPORTANTE: Los licitadores deberán indicar en su propuesta y de conformidad con el 

Anexo II (Modelo de proposición económica del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares), el convenio colectivo que será de aplicación a las personas trabajadoras en el caso 

de ser adjudicatarios, asumiendo la obligación de facilitar cuanta información se le requiera sobre 

las condiciones de trabajo que, una vez adjudicado el contrato, les será de aplicación, de 

conformidad con el Apartado 12 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

La presente contratación no tiene asociada relación de personal a subrogar. 

 

La presentación de propuestas implica la aceptación sin reservas por parte del licitador y en 

todo caso del adjudicatario, de las condiciones establecidas en los Pliegos que rigen la presente 

contratación. 

 

2.- TARIFAS 

 

Si bien no será objeto de valoración, el licitador deberá incluir en el Sobre C (Criterios 

valorables en cifras o porcentajes), los aspectos siguientes a los efectos de la ejecución del 

contrato:  

 

• Memoria descriptiva de la actividad indicando, como mínimo, los siguientes aspectos: 

recursos humanos y materiales para el desarrollo de la actividad, atención al cliente, 

seguimiento detallado on-line, obtención de informes, etc. 

 

2.1. Tarifas objeto de valoración: 

 

Las tarifas que deberán ofertarse son las indicadas a continuación. Las mismas serán valoradas 

de conformidad con los criterios señalados en el Apartado 20 del Anexo I al Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares: 

 

2.1.1. Tarifa carta nacional ordinaria normalizada, hasta 50 gramos. 

 

Las tarifas deberán reflejar los tramos por peso. 

 

2.1.2. Tarifa carta nacional certificada, hasta 50 gramos. 

 

Las tarifas deberán reflejar los tramos por peso. 
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2.1.3. Tarifa carta internacional certificada Zona Europa, hasta 50 gramos. 

 

Las tarifas deberán reflejar los tramos por peso. 

 

2.1.4. Tarifa BUROFAX ON-LINE nacional. 

 

Desde Oficina Virtual (Web) del adjudicatario, con entrega urgente en el domicilio del destinatario 

por página. 

 

2.1.5. Tarifa BUROFAX ON-LINE Internacional Zona Europa. 

 

Desde Oficina Virtual (Web) del adjudicatario, con entrega urgente en el domicilio del destinatario 

por página. 

 

2.1.6. Recogida en las oficinas de MADRID DESTINO de certificados y correspondencia 

ordinaria. 

 

Tarifa mensual por la recogida diaria en nuestras dependencias de certificados y 

correspondencia ordinaria para su franqueo. 

 

2.1.7. Apartado postal en Oficina del adjudicatario. 

 

Se valorará la disponibilidad de ofrecer un apartado postal en la oficina del adjudicatario para 

MADRID DESTINO, de conformidad con lo establecido en el Apartado 20 del Anexo I al Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Las Tarifas aplicables a dicho servicio deberán indicar las distintas suscripciones y tamaños de 

apartados postales que disponga el adjudicatario. El licitador deberá indicar el horario de acceso 

al apartado postal. 

 

2.1.8. Servicio de Marketing directo y publicaciones. 

 

Se valorará la disponibilidad de ofrecer un servicio de marketing directo y publicaciones para 

MADRID DESTINO, de conformidad con lo establecido en el Apartado 20 del Anexo I al Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

Las tarifas deberán indicar los tramos por peso y mínimo de ejemplares por remesa. 

 

2.2.- Otras tarifas 

 

Sin perjuicio de que las tarifas objeto de valoración son las que se acaban de indicar, el 

adjudicatario deberá poner a disposición del contrato una web on line con las totalidad de las 

tarifas en vigor. 
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Serán las que se apliquen a las tarifas que no son objeto de valoración, los precios indicados 

en la web. 

 

2.3.- Gestor de cuenta 

 

Junto con las tarifas indicadas y de conformidad con el criterio establecido en el Apartado 20 

del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, será objeto de valoración el 

ofrecimiento de un GESTOR DE CUENTA de atención personalizada, con teléfono móvil de 

contacto móvil, para atender asuntos administrativos, facturación, solicitud de servicios, etc.  

 

3.- RÉGIMEN JURÍDICO Y CARACTERÍSTICAS DEL PERSONAL 

 

En caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido al personal con ocasión del 

ejercicio de sus trabajos, la empresa adjudicataria cumplirá lo dispuesto en las normas vigentes 

bajo su responsabilidad, sin que ésta alcance, en modo alguno, a MADRID DESTINO. 

 

El personal contratado por el adjudicatario dependerá única y exclusivamente del mismo, el 

cual tendrá todos los derechos y obligaciones respecto al citado personal sin que en ningún 

caso resulte responsable MADRID DESTINO de las obligaciones existentes entre ellos. 

 

El adjudicatario de la prestación cumplirá en todos sus ámbitos con la normativa vigente en 

materia laboral y de Seguridad Social, incluyendo la normativa sobre prevención de riesgos 

laborales establecida en el presente Pliego. 

 

La presente contratación no tiene asociada relación de personal a subrogar. 

 

A la extinción del contrato, no podrá producirse en ningún caso la consolidación de las personas 

que hayan realizado los trabajos objeto del contrato, como personal del ente, organismo o entidad 

del sector público contratante. 

 

El adjudicatario deberá acreditar, mediante declaración responsable, la afiliación y el alta en la 

Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del contrato. Esta 

obligación se extenderá a todo el personal subcontratado por la entidad adjudicataria principal, 

destinado a la ejecución del contrato. Para la acreditación del cumplimiento de esta obligación, 

la entidad adjudicataria aportará una declaración responsable al efecto, al inicio del contrato, en 

la que se señale que las personas trabajadoras destinadas a la ejecución del mismo se 

encuentran afiliadas y dadas de alta en la Seguridad Social. 

 

El adjudicatario se compromete a tener asegurados a todos sus trabajadores que realicen el 

servicio, cubriendo incluso la responsabilidad civil que cualquier accidente pudiera ocasionar, así 

como dotarles de todos los medios materiales referidos a Seguridad y Salud Laboral que ordena 

la legislación vigente. 
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Si se verificara la defectuosa prestación del Servicio, MADRID DESTINO procederá a efectuar 

la correspondiente deducción en la liquidación de la factura del mes en que se haya producido 

o, en su caso, en la del siguiente período de facturación, teniendo en cuenta a estos efectos el 

número de horas y de semanas en que aquel no se realizase o se realizara defectuosamente. 

Dicha valoración se comunicará por escrito a la empresa adjudicataria a fin de que proceda a 

efectuar tal deducción de la factura del mes que corresponda o, en su caso, en la del siguiente 

para una vez debidamente conformada continuar su tramitación ordinaria. 

 

Igualmente, se aplicarán estas deducciones en cualesquiera otros supuestos en que el servicio 

no se preste, o se preste de manera incompleta o defectuosa, al margen de las sanciones que 

pudieran corresponder. 

 

Si las deficiencias en la prestación del servicio fueran reiteradas y/o graves, MADRID DESTINO 

podrá acordar la resolución del contrato. 

 

El adjudicatario se compromete a que su personal disponga de la formación y aptitudes 

adecuadas para el desempeño de la actividad. Asimismo el adjudicatario se compromete a que 

el personal asignado para la prestación del servicio se halle en todo momento durante su 

prestación, en perfecto estado psíquico y físico y mantener una imagen correcta e higiénica tanto 

en su aspecto exterior (vestimenta, peinado, aseo, etc.) como en su comportamiento. 

 

El adjudicatario asignará el personal que resulte necesario en cada momento en función de su 

categoría y especialización, siempre con la experiencia necesaria para desempeñar 

correctamente las funciones requeridas. 

 

4.- PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 

 

La entidad adjudicataria adoptará las medidas de seguridad y salud en el trabajo que sean 

obligatorias, para prevenir de manera rigurosa los riesgos que puedan afectar a la vida, la 

integridad y salud de las personas trabajadoras. 

 

Asimismo, deberá acreditar el cumplimiento de las obligaciones siguientes: 

 

• La evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva correspondiente a la 

actividad contratada. 

 

• La formación e información en materia preventiva a las personas adscritas a la 

ejecución del contrato. 

 

• El justificante de la entrega de equipos de protección individual que, en su caso, sean 

necesarios. 

 

De conformidad con lo anterior, el adjudicatario está obligado a respetar y cumplir la normativa 

vigente en materia laboral, de seguridad social, de integración social de minusválidos y de 

prevención de riesgos laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 
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sobre Prevención de Riesgos Laborales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención, 

aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. Igualmente es de aplicación el Real 

Decreto 773/1997, 30 de mayo sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a 

la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual, así como el Real Decreto 

171/2004, de 30 de enero, de coordinación de actividades empresariales, y toda aquella 

normativa que sea de aplicación y/o se promulgue durante la vigencia del presente 

procedimiento de contratación. 

 

El adjudicatario se compromete a que el personal que preste el servicio, siempre que sea 

necesario, forme parte de los de equipos descritos en las organizaciones de emergencia del 

Centro y a que el mismo participe en las convocatorias necesarias de formación, simulacros de 

evacuación, etc., relativas al cumplimiento de la normativa en esta materia, sin que esto suponga 

cargo al Centro por horas de personal. 

 

El personal dispondrá de la formación específica de prevención de riesgos laborales y en materia 

de protección contra incendios, necesaria para poder ser integrados en cualquiera de los equipos 

que forman parte de la organización de emergencias que se describe en los Planes de 

Autoprotección o medidas de emergencia del Centro. 

 

El adjudicatario deberá acreditar y certificar que el personal adscrito al Centro para la prestación 

del servicio ha realizado dicha formación desde el primer día del inicio de su prestación, pudiendo 

MADRID DESTINO requerir en cualquier otro momento al adjudicatario, la presentación y 

actualización de dicha documentación. 

 

5.- PROTECCIÓN DE DATOS Y CONFIDENCIALIDAD 

 

El adjudicatario y el personal a su servicio en la prestación del contrato, tal y como se define en 

la letra g) del artículo 3 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos 

de Carácter Personal (en adelante, la “LOPD”), están obligados en su calidad de encargados de 

tratamiento de datos personales por cuenta del Órgano de contratación al cumplimiento de lo 

dispuesto en la LOPD, la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal 

de la Comunidad de Madrid, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, por el que se 

aprueba el Reglamento de desarrollo de la LOPD, así como de las disposiciones que en materia 

de protección de datos se encuentren en vigor a la adjudicación del contrato o que puedan estarlo 

durante su vigencia.  

 

Tanto el adjudicatario como el personal asignado por ésta, se comprometerán a guardar absoluta 

reserva sobre instalaciones, procedimientos, incidencias, informaciones, documentos, etc. 

Igualmente se obligarán a guardar absoluta reserva sobre cualquier dato que pudieran conocer 

del personal propio del Centro y/o de terceros que asistan al Centro. El adjudicatario declarará 

expresamente que reconoce quedar obligado al cumplimiento de lo dispuesto en la LOPD y 

normativa complementaria y/o de desarrollo, comprometiéndose explícitamente a informar a su 

personal de las obligaciones que de tales normas dimanan, obligación que subsistirá aún 

después de la finalización del mismo, de conformidad con el artículo 10 de la LOPD. 
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El adjudicatario deberá formar e informar a su personal de las obligaciones que en materia de 

protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación 

del contrato, en especial las derivadas del deber de secreto, respondiendo la empresa 

adjudicataria personalmente de las infracciones legales en que por incumplimiento de sus 

empleados se pudiera incurrir. 

 

El adjudicatario y su personal, durante la realización de las actividades que realicen como 

consecuencia del cumplimiento del contrato, estarán sujetos al estricto cumplimiento de los 

documentos de seguridad de las dependencias municipales y/o de MADRID DESTINO en las 

que se desarrolle su trabajo. 

 

Si la prestación del servicio implica el tratamiento de datos de carácter personal, se deberá 

respetar en su integridad la LOPD, de conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional 

Vigésimo Sexta del TRLCSP. 

 

6.- RESPONSABILIDAD 

 

El adjudicatario será responsable de todos los daños y perjuicios directos e indirectos que se 

causen a terceros y/o al personal de MADRID DESTINO, incluido el lucro cesante y el daño 

emergente, como consecuencia de su culpa o negligencia y/o de las personas que, por cuenta 

de la misma, intervengan en la ejecución material de la presente contratación.  

 

Asimismo, la Sociedad se compromete a satisfacer el importe de todos los desperfectos 

ocasionados por culpa o negligencia imputable a la misma y/o al personal por cuenta de la 

misma y/o bajo su responsabilidad, a los espacios o lugares donde el servicio sea prestado. 

 

7.- CLÁUSULAS SOCIALES Y CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto de 19 de enero de 2016 del Delegado de 

Gobierno de Economía y Hacienda por el que se aprueba la Instrucción 1/2016, relativa a la 

incorporación de cláusulas sociales en los contratos celebrados por el Ayuntamiento de Madrid, 

sus organismos autónomos y entidades del sector público municipal, serán de obligado 

cumplimiento las cláusulas sociales establecidas en los Apartados 3 (Régimen jurídico y 

características del personal) y 4 (Prevención de Riesgos Laborales) del presente Pliego, así 

como los indicados a continuación: 

 

El adjudicatario del contrato estará obligado a que el Servicio objeto de prestación se 

desarrolle respetando las normas socio laborales vigentes en España y en la Unión 

Europea o de la Organización Internacional del Trabajo. 

 

En el cumplimiento de la presente contratación se tendrá en cuenta lo establecido en 

la Convención de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con diversidad 

funcional, así como los criterios de accesibilidad universal y de diseño universal o 

diseño para todas las personas, tal como son definidos estos términos en el TRLGDPD. 
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En toda documentación, publicidad, imagen o materiales especiales que, en su caso, 

deban aportar los licitadores o que sean necesarios para la ejecución del contrato, 

deberá hacerse un uso no sexista del lenguaje, evitar cualquier imagen discriminatoria 

de las mujeres o estereotipos sexistas y fomentar con valores de igualdad la presencia 

equilibrada, la diversidad y la corresponsabilidad. 

 

Corresponderá a la persona responsable del contrato la comprobación del cumplimiento 

de esta obligación, a cuyo fin llevará a cabo la revisión de la cartelería y documentación, 

así como de cualquier otro soporte que garantice su cumplimiento. 

 

Junto con lo anterior y como CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN, se establecen 

las indicadas a continuación:  

 

1. Se establece como condición especial de ejecución que la empresa adjudicataria 

designe una persona de contacto, vinculada a la empresa y con formación específica en 

la materia, para la supervisión y control de la aplicación de las condiciones de seguridad 

y salud laboral exigibles así como para la detección de las posibles incidencias que 

surjan en este ámbito, sin perjuicio de las funciones encomendadas al coordinador de 

seguridad y salud. 

 

Se atribuye el carácter de obligación contractual esencial el cumplimiento de esta 

condición especial de ejecución por lo que su incumplimiento podrá dar lugar a la 

resolución del contrato, de conformidad con los artículos 221 y 223.f) del TRLCSP. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a esta condición especial de ejecución la empresa 

adjudicataria, al inicio de la ejecución del contrato, deberá comunicar al responsable del 

contrato la persona de contacto designada.  

 

2. La entidad adjudicataria deberá cumplir las obligaciones laborales y de Seguridad Social 

y tener a disposición la documentación completa y verificable sobre los trabajadores y 

trabajadoras empleados, a presentarla al órgano de contratación cuando éste lo requiera 

y a advertir a las personas trabajadoras sobre la posibilidad de una inspección por parte 

de dicho órgano. 

 

Se atribuye el carácter de obligación contractual esencial el cumplimiento de esta 

condición especial de ejecución por lo que su incumplimiento podrá dar lugar a la 

resolución del contrato, de conformidad con los artículos 221 y 223.f) del TRLCSP. 

 

Con el fin de dar cumplimiento a esta condición especial de ejecución, la empresa 

adjudicataria deberá presentar en el sobre de documentación administrativa (Sobre A) 

previsto en el Pliego de Cláusulas Administrativas, la obligación de facilitar cuanta 

información se requiera sobre las condiciones de trabajo que, una vez adjudicado el 

contrato, se le aplicará, tal y como se indica en el Apartado 12 del Anexo I al Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 
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Con carácter previo a la finalización del contrato, la empresa adjudicataria deberá presentar un 

informe relativo al cumplimiento de las obligaciones sociales que le fueran exigibles legal o 

contractualmente. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la imposición de penalidades 

de acuerdo con lo recogido en el Apartado 18 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 

El Responsable del contrato de MADRID DESTINO supervisará el cumplimiento de las 

obligaciones que en relación con las cláusulas sociales se hayan impuesto directamente a la 

empresa adjudicataria en el Pliego o hayan sido ofertadas por ésta, así como las que se deriven 

de la legislación social y laboral vigentes. En concreto y como mínimo, se fijan las siguientes 

comprobaciones: 

 

- Lenguaje no sexista en la documentación, publicidad, imagen o materiales que deban 

aportar los licitadores o que sean necesarios para la ejecución del contrato.  

 

- Afiliación y alta en la Seguridad Social de las personas trabajadoras destinadas a la 

ejecución del contrato así como de todas las sucesivas incorporaciones que puedan 

producirse. 

 

- Obligaciones en materia de seguridad y salud señaladas anteriormente tanto referidas 

a los trabajadores como al personal municipal y ciudadanos en general. 

 

- Informe final relativo al cumplimiento de las obligaciones sociales que le fueran exigibles 

legal o contractualmente 

 

 

En Madrid, a 3 de noviembre de 2017 

 

 

 

MADRID DESTINO      Conforme: 

 

 

 

 

El Adjudicatario 


